
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 
 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para 

que objetara la liquidación del crédito presentada por la parte actora, y 

guardó silencio. Hábiles los días 28, 29 y 30 de junio de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío 26 de julio de 2022 

 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 
 

Calarcá Quindío, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2021-00135-00 

Sustanciación 349 
 
 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por 
la apoderada judicial de la parte actora, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, formulado por JOSE IGNACIO QUINTERO 
PINEDA, en contra de OSCAR FABIAN VILLAMIZAR QUIROGA, con 
radicación 2021-00135, y la misma se ajusta a la realidad procesal, el 
Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 4°artículo 446 del Código 
General del Proceso). Tengase en cuenta que el total de la liquidación de 
crédito e intereses es de SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($6.330.300) 
 
En firme el presente auto, se ordena hacer entrega a la parte actora de los 
títulos judiciales que se encuentren constituidos para este proceso o que 
posteriormente llegaren a constituirse   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: dga 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 118 

DEL 27 DE JULIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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